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RESOLUCION del Tribunal del cQncurao-QpQsicu)/t
a plazas de ProfesÚ'res agregados de «.D.-reM;o na
tural 1-1 Filoso/ta del Derecho» (pri1n~a'y seflllndc:,
plazas J de la Facultad de Derec/IO' d, la. tlntver:.I·
dad de Madri.d Por la que se conv<KlQ:alo,,ie1"hp'<'¡,¡
opD!iitores '(Jeu a la práctica del prInler ejercicio.

Se' convoca patll la práctica 'del prime!' ej<:rcicio elel' concUrso
OPüsición a plazas de P:'(üeSOI'f~S a~n;gados de «(Derecho n'4tul'ul
v Filosofía del Derecho» (primera y segunda pl~) -de la Facul·
tad de Derecho de Jo. Universidad de Madrid a 10fl.,aetíotelcopo
lIlitores que efect",le.ron su presentacion el día 26 deUQvtembl'e
de 1968, para que comparezcan el día 1 de juliap.rt'lxtmo.,a las
once de In msüana" en el Salón de _Grndos de .• ln Ji'acUlt&d de
D€'r~cho de la Univ{'!'sidad de Mactrld (CiudDd Unl'veri!lltarlul,
ante e~te Tribunal,

. Madrid. 11 de jlUliO de 18'10<-,El Prt>sid-entlldel TMbU:lll,L
ISldoto Martln MarUnez.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dtreccion GeneTaJ de Cot¡;..
nizadón y Ordenación R:ul'al por la q'ité St:con..
Taca coneursoKaposición, para pr{n)éeT Pl~Vtlca1t·

tes de Taqll1:mecan6grafo! d~ seounda' del, Be't':Uicio
Nacional de C()'J'l.ffntrac:!i&n Parcelaria 11 01'dMla
ción. Rural.

Vacantes en el Servicio Nacional dr Coneeutrnc1ón pa.ree-
¡aria y' Ordenación HUl'l~1 determínado número de plaz-as de
Taquimecanógrafos de segunda,

Esta D1rección General, en virtUd de laR fac~llt!W~ que le
están conferidas por De<'reto de 9 dedIciembreiÍe -1~G y Orden
ministerial de 28 de noviembre de 1963, cQn la ,preViui:Qufor..
mIdad de la Dirección General de la PUnción fítblicft.;' ha di¡,.
puesto convocar eoneurso-aposic1ón con su.1eción litó _estable..
cida en el Ott·reto de 27 de junio de lfU.l8 para cubrir dIchas
plazas, con arreglo a las siguientes

BASES llF, L" CONVOCA'rORt.'\

1. Nonnas gt'nerales

1.1. Se con:vocll coneul'Fll--oposici.611 para proveer cinco pla..
zas de Taquimecanógrafos de "uilda _en él servicio Nacional
de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural,flUÍs las va
cantes que pudieran producirse hasta' la fechaf$l- q'l;left'l'laliOO
el plazo para la presentación Qe instancias; euyo,n~r:o,;,exac
to se da.fÍl a <XUlDCel' al publicarse en el«Boletín.Qtlciail'de~:Es.
tádo)) la llsta provisional de aspiranteaad1ll1Udós 'y _~Xél\Üdo8;
con destino y residtmcia en las DeIegae1onespr(6.incb\le$;J"ota,~
das del sueldo .v emolumentos Que figuran en los-prelltiPuesto..'l
generaleB del Servicio.

1.2, _La selección de Ja~ asp1rant~ ~f' fl"a-Ilzatá --por -PI si~
t.ema. de concurso..oposición

1.3. Ejercicios tie la faM' de oposición.
B::Jerclclo A.-EsCtit6. Sóbre cultura lenera\- De este _eJerciK

eio estarán exentos los aspirantes que ant~s de termmár el
plazo pflli\ la presentación de ,instancias .hubi~teál~ado y
aprobado 1m¡ estudios nf"Ce~arios para óbtMif>:r el tftulOde Ba..
chiller ElelUf'utal.

Constará de las dm' pruf'bas sigLl1entes:
Pruebo. primera.-Contestar por filcritú a un cueít1anario

de preguntas relacionadas. con el temario de oultllra,g'enet9.1
que !e publica en e!taRe!Wluc16n.

Prueba. segunda.-Redactar en el plé.¡OO niáKlino de . una
hora. un tema de carácter general ~~ado. la 1l\1e'.l'te.e~~ los
d* una 11sta compueata por *1 'l'tiDW1lil. Eb ..tap,,,,,'" se
valorará la cultura básica V la clarIdad de eXf)1'esión''f:BCrita del
aspirante. "

Ejercicio B.-Ortografía: Consistí. en escI'ibir ,al. dicta4c el
párrafo o párrafos qUe el Tri1J".ltlaJ&cuerd.e~~,apreciar el
aspecto. caligráfico y la capacid.ad. Meaattl¡)lr,t:;ot'rectatnl5tl.t,e,
apl1-cando lo~ conocimientos gramattcalesprec~i8Q8,

ltjereicio C,-Mecanografía: Que c6nstnl'ti de las, s1tulentes
pruebas:

Prueba prímem.--Copiar a máquina, duranU!' ~tnc~.·. tnInU
to!. el texto que se entregue a los oposltores,oon. una.~looidad
minima de 250 pulsaciones por minuto. teniénd.ote '~en ',cuenta
la velocidad sobre el máximo marcado. littlpiéltl.exaetitud y
perfección de lo cop1a<Jo. .. .,. . ' .. ..' . .

hueba Begtmdd.---Confecclón fneoarto,rá.1lcade urle,uadl'o
-estadist~co. que se ~uzgal'á por la pl'Qporclónqe lineas Yc:OlUrt1.;
nM, tnRntenl!!8. epiJirafes :v e!aner-o en 10. 'eJebUeI6n,;:\tt.rllnte
lU1 tiempó máximo de sesenta mmutós. ...' . '. .'

Para. la realización de este ejéréitlQ, los .eOl1CUl'SAnfe 'depe
rán llevar la- máquina. de escrib1r Que estimen c-onVenlenté,

S1etnp1'e1 cuando el ta.mafio del carro no ,sea interior a 120 es
paatOl¡ a mI de pod.l ejecutar correctamente la prueba del
cuadro estadístico, en pape] tamafio folio .

mjercle1o,. 'O......TáqU¡¡rtl.fla: Tornar t.aQ,l.llgráfiCártlenw y tra~
Queir a rtlano' Urt texto elegido llar €! TrIbunal. El d1etado ~
drIl. una duración de. cinco minutoa a uüa ~V6locidad de 80 a
¡DO palabras por· minuto, y la tradu~dón be efectuará en el
plazo máXimo- de Uht\ hora Los opositores entNgarnn .lunta..
mente con lat?aducclólt las cuartillas taQUIgró;fkafl: anot~n ..
do~· P9r .e~· Tribunal la hora de entrega.

'. ·.lii}erctc1o E,---orranizactÓD administratíva: Oon&i8titá en .elll:..
liOnel Por escrito· en él tiempo máxtmo de una hOra. un tem&
~·Bdo a la sUerte •entre . los Que componen el temario que Se
flUhl~~ en la. presente ReSolución

Pre-warnente a las· réferldas pruebas. lOS oposltoret< deberán
>el' sometidos a reconocltniento médico. en el qUéset'árt elimlK
nadoslos que~canenfermedadinfectÓ"'contagiosa o defecto
fhUco' qUélesbtWldtl el ejercicio de los trabajos que dé¡,erán
d4'...sanonar en reh"clón con· el deRe"mpefio de E\1). comet1do.

1.4. Pase del concurso
Se considerarAn méritos del concurso 101' siguientes:
a) :Poseer titulo de Bachiller EleinentaJ. Superlúr () de üm

versidad Laboral.
b) 8etv1clQSprestat'1OS en el ServIcio Nacional di" Coneen

tra('lón Parcelaria y ordenación Rural
('l SPJ"viclos prestados' fll11 Admh"ll!;t.nH'if'l elel F.:stado,

2. Requisitos de los Cflndtrlulul;

2.1, Para· poder tomar parttl en .(>1 preRentc conclltrso--oposl..
ción ~rá n&~esai·iorennir los reQui$Hü~ MgillPtltes: '

al Ser español '
b '1 T~lit:\t cumplidos dl~ciót',ho afios de édatt y no ~abet. cum..

P-lido los cml.-1~nta '1cinCQ el día en QUe flnalice el plazo para
la presentaCión de instancIas.", .

e) No'Pt1~e-rer enfermedad o defecto r1s1c(, Que ImpIda el
desetnpeñO, de ,,' las <:nrtéspoIt<liehtes, funciones

dl:No haber sldo' MPnrado., rhedlailt.e e:xpedlent€ d1f!c1p1f
nario del servicio del ERta-élo o de la Admin1!ttac16n LoCal,
ni 'lUülarse inhabUitado ,para el ejercIcíO de. furtcló~ ¡)llb1lcas.

e) ,Eneloaso, de ,as.pir-a.tlte::; {etnenlnos hgbéf ctUt'lJ:31ido el
!e-rvitltoSOClf11 o estar ~~(!ht.o de étUnpIlrlo.

3. ,WJliMtutif':;

3,1. 'Iu1e:nes dcSéf'n tomar parkl t'H el Wrlctl~o-opoSieióndi-
ber-án sollcitilrlon'ledil1nte, instancia. a.1ustadaal módé'lo qUe
8e iniettaffi esta OOfivocatOMa< haciendo constar lo silU1ente:

a) Manife.!itar Que retíntiort todo!i l{lB reqnlAitós eXIg1dó~ th
In· convocatoria.

b l comprortletei'se en el caso dt~ 1iuperar las pruebas se..
lectivas a Jurar acatamiento a los Prindpíps Fundamentales
del M9vtmiento Nacional y demás Leyes Ftmdamentales del
Reino.

e) Ma-nifestar, en su caso. si desean acogerse a los bene
ftc1QU de la. LeY de 17 de julio de 1947 por reunIr ]08 requisitos
exigidos en .1amisma. . ..'

S.:.}, .Lt\S }ilo1lcitu~sse dIrigirán al ilustrísimo sefior Oíreator
8+n81,.,1 geC0lo-nJ.zaciQn. y Oroenacl{'¡u aural, Setviclo Nac1J).
llal de donlZentra.ctón Par¡;elarla JI OrdenacIón Rural, call.V..
lá7A;tuez, número 141, Madrid,

iL3-. El. p!e.zo. para lapresentaeiqn será de treInta dias.. con..
tados a ~r~ü·. del···.· s1iuiente al ,de la :pub~cacjótl.de lá éQnvo
~atoria. en eL «Boletin Oficial del Eiltado».

3..4. La _taelón de soll.ltude. se hará en .1 ~l.tro
General del Servicio Nacional. 4e Coneentlaclón. Plft"celaflá y
Ordenacióil Rural, en lallD&lefe.cioné@:. 'Ptóv1ncta.le8. de. dicho
ServIcio o. lugares a que ,hace refE!'rencia el articulo 66 de la
vigente Le;\' de. ·procedími~to t\dministtat-lvo.

3.&. Deconfol"ntiGlad. 0011. lo establecido en el artículo 714e
la Ley deProOe4bniento AdmIi11stratlvo, si la instancia no
reuniera los datosex1g~os; ~ re,queril'á al 1nteresado para, que
subsane Iri falta en un plazo dé diez días.. bajo apercIbimiento
de que si, no lo hicierA. searchIv-arasin mAs. trámite.

3.6. .El ~pOl'te de los derechos de exaJU€n. será de 200 pe
setas.. Dícl10 1n1-pqtte. podrá lngtésat'.re dIrectamente ~ la Caja
~l _lo Ni\<!lollal de· Concelltraeióll Pa,·c.laria y Ordt!nl
etótt ftUrtU 6 .en-vtaJ'!ie por giro, postBlo. t,elegráfloo.

3.7. Ji. la t.nstsl1e1a do.wá aCOlllIl"fiax•• dos f'ltograflli8 t ..
mafio camet, ~. docum~ntB.C1ón jtlFtln(~tiva de 1M méritos al...
gadO•.

4. Admisión de candidatos

4.1. TranscurrIdo el plazo para la presentación de instan
Cias. la Dirección <Je'neralde CbloniZi\.Ción y Ordenación Rural
apropará la. liSta provisional de aspirantes admitidos y excltú
d"". la cual .. hlil'áDllllllCll en 01 «t1oMln Ollélal cltl Esta4o».

4.2. Los errtJrOS d. M<¡ho quo ptldi.ran a(!v*rtl,... pC<lm
8UbSlU\!ltse .e'n cualqu1ét trromen1'.O. de fifirJo o a ))éticIótl del in-
t~resttdo. . .

4.3. Contra la. lista prOVIsional j(IS interesados podré;n in-.
terPoner reclamaciótl, de..·a.cuei'(lo con lo previsto· en. el articu
lo 121 de la 1"'1 d* p~tnient<l ¡;dttJlnlstratlvo. él> un plazo
"" <í\llnc.dlli~.. a """tal' 40¡'¡ .g!!\lleJlle 4*1 4ó la pUl>llc_,
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4.4. Las reclamacione8: serán aceptact1lf o rechazadas en
resolución definitiva" que se publicRm ellel «Boletín Oftctaldel
Estadm~.

4.5. Contra la resolucIón aefinitíva pOdrán los interesados
interponer recur.so de alzada en el plazo de qU!nce;qias.

5. Desíynacion, composición y actuaeipndel Tribunal

5.1. El Tribunal calificador será designadoJX)T el Director
general de ColonIzación y Ordenacióh Rural

5.2. Estará constituido por el Director general o perSQna
en quien delegue, de acuerdo cco lo esta,bl«idoell el (l.rtfculo 82
de la Orden del Ministerio d€ Agricultura, ~e:28de novien1l)re
de 1963. como Presidente; por tres o máS: Vocales. queseran
funcionarios del Servicio con categoría millima de Jefe·4e.l)e·
partamento, y tulSecretarío publicandoRe sU composidón en
el «Boletín OficIal del Estado»

5.3. Los miembros del 'fiibunaldeberánabStenel'se de tnter
venir. notificándolo. en su calSO, a la Direcciól;l General de. 00
Ionización y Ordenación RuraL cuando eoncurr:f4nc1rCunstan·
cias de las previstas en el articulo 20 de la Ley de Pf9Ciedlmien
to Administrativo.

5.4. Asimismo los aspirantes, podrán recusar a 10$ l'niembros
del Tribunal cuando concurran las j:::ircunstáüMa.,,:, preVIstas en
el mencionado artículo

6. Comienza y desarrollo de los ejercidos

6.1. Los programas que han. de regir para l()s: ejereiciof¡ A
y E Sé publican con la presente Resolución;

62 El primer ejercicio no dará comienzo antes de trans.
curridos dos m~ses desde la publicación de esta convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado» ni después de ocho.

6.3. El TrIbunal. podrá requerir en cualquier momento a los
opositores que acrediten su identidad,

6A. Los aspirantes seran convocadóspara cada ejercicio
en único llamamiento. salvo casos. de fuerza mayor,.debidamen
te justificados y apreciados libremente PQr el 'ITIbunal.

6:5. El Tribunal, una vez constituido, acordara la fecha,
hora y lugar en que comenzará el primer ejercicio, y se. pu
blicará en el «Boletín Oficia} del Estado» al -mf:'nos cOllquince
días de antelación.

6.6. No será obligatoria la publicación de 1()S s;ucesivosanun~
dos de los restantes ejercicios en el «BoleU'n O1ictalqel :.Estado»,
si bien se fijará en el tablón de anllncios'de -las oficinas cen
trales .del Servicio.

6.7 Si en cualquier momento del procedimiento de selec
ción llegase, a conocimiento del Tribunal. que algunos de los
aspIrantes carecen de los requisitos e~ragId05, en .. la .co-nvocatQrIa,
se le excluirá de la misma. previa audieneia del interesado, pa
sándose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si-· se aprectase
inexactitud en la declaración formulada.

7, Calificación de los ejercicios y méritos

7.1. Fase de la oposición
7.1.1. El ejercicio A) serR eliminatorio ,~' su caHfiea;cIÓl1 será

de «apto» o de «no· apto)}
7.1.2. Los ejercicios· BCD 'Y E no seráne11lnIDA.torlos, S

la calificación se hará puntuando cada una.de}as:pruebas de
que constan entre cero y diez puntos. LosftSptrantes·que no
obtuvieren la mitad de la calificación máxima.: que puede otor
garse serán eliminados. asI como aquellos 'Que·· en alguna de
las pruebas obtuviesen la calificación decercf puntos:

7.2. Fase del concurso
7.2.1. Bachiller elemental o equIvalente, un Punto,
7.2.2. Baeh1l1er superior o equivalente dos_ punt()s~

7.2.3. ServIcios prestados en el ServiciQ Na.c:fonalde Con
centración Parcelaria y ordenac1ón Rural, desempoetiendo plaza
en propIedad. l.U1 punto por afio.

7.2.4. Por cada año de serviclos prestados ,a la Administra
ción del Estado, 0,30- puntos.

La puntuación máxIma que se tendrá encUéhta en la va
loración de los méritos de cada opositor no podrá ser en· ningtín
caso superior a seis puntos, allliqUe rest1ltarQ una cantidad
superior- de la aplicacIón del anterior· baremo.

8. Lista de aprobados 1i propuesta del TriOUntll

8.1. .Finalizada la realización de los eJerciclQs, (i!l Tribunal
hará púb1ica la relación de aprobados. por .Oi'den .. <iepuntua
ción, no pudiendo rebasar éstos el nÚIDerode: Pl~a$COJ1Y(lcRdas.

8.2. El Tribunal.elevará a la Dire.cción GE!D,~ral· qe. .. Coloni:"
zQción y OI"tlenación Rural a efectos denOOlbr-.mt:ehto, rela,.
ción de aprobados. adjuntando el acta de la ,ú~tinla sesión, en
la que en su caso figurarán por orden de. puntua.ción~qucllos
aspirantes que habÍendo superado todas las pruebas excediesen
del número de plazas convocadas. . '

9. Preséntación de documentos

9.1. Los aspirantes aprobados prese-ntatán en el .Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural los
documentos que a continuación se expresan,acreQ.itativos. <te
las condiciones de capacidad y requlsjtósex1gidOf¡ en ·la con·
vocatoria:

a) Certificación del acta de nacimiento,
b). Declaración jurada de no-estar lJ'l'QQessAo ni haber sido

separado de ningún Cuerpo del Estado o Corporacl<m. .pública.

e) Certit1cac!óll negativa del Regisu'O Central de Penados
y ~lde'.

d) . Dos fotqgrat'1a.." tamafio camet.
e} Por 10 que se refiere al. personal femenino, certificado

de haber cumplido el servicio Social. o estar exenta de cum·
plirlo.

9.2 El plazo para la' presentación de documentos será de
treInta dias contactas a partir -de la publicación de la lista de
aprobadOs,

9.3. ~s que tuvieran la· condición. de funcionarios públicos
estaranexellto,<; de justifIcar docwnentaltnente las condicIones
y reQui$itos ya demostrados para obtener 8U anterior nombra
miento.debiendo . presentarcer,tf.ficación del Ministerio u Or
ganismo de que dependan. acredit¡mdo.·su condición y cuantas
circunstancias const,en en· su. hoja dese:rv1cÍOS.

9.4.. Quienes dentro del ¡}lazo indicado, y salvo los casos
de f~ mayor, nop:resentaren su documentación, no podrán
ser nombrados quedando- anuladas todas sus actuaciones· sin
perjuicÍo de la l'esponsabilidad en que· hubieran podido incurrir
por falsedad en la iristancia referida en la norma 3.1. En este
caso, la l\l1toridadcorrespondienteformulará propuesta de nom
bramiellto según orden de puntuación a' favor de quienes a
consecu~ncia de la !-eferlda anulaciún tuvieran cabida en el
número de plazas convocadas:

10 Nombramiento, destinos y toma de posesión

10.1. Por la Dirección General de Colonización y Ordena~
ción Rural se t:>.xtt'.nderWl los correspondientes nombramientos
a los interesados. pubUcándose- en el «Bqletin Oficial del Estado».

10.2. LQs opositor~8·. aprobados serán libremente destinados
por el· Director-general a cualquier Delegación del Servicio.

10.3. En el plazo de un mes a contar de la notificación del
nombramiento < deberán los aspirante-s tomar posesión de sus
car~o5.

Norma final

La convocatoria y sus bases y cuantos a·ctos adminIstrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribut¡.al podnin ser
impugnados por 'los interesados· en los casos y en la fonna es-
tablecida en la LeY· dé Procediniiento Admlnistrativo. .

Madrid. 1':' de abril de 197.Q.-E} Director general,' Federico
Muñoz DurAn

Programa. t}ue ha d, regir en el concurso oposición de Taqui
m.ecanógrafo de seJUnda del Servicio Nacional de Concentra~

ción Parcelaria y Ordenación R'Qt'al

Temm';a de cultura general

Tema 1.~aractertstiCasgenerales de la España prerromana,
La Esp:aíía romana :y visigoda.

Tema 2.-La dominación árabe en España. La Reconquista;
Su carácter y Significación

Tema ·3.-La unidad nacional. Descubrimiento y conquista
de AmE".rica.

Tema 4,-1.05 Reyes españoles -de la Casa de Austria.
Tema 5....:..La guerra de Sucesión. Los Borbones en Espa1ia.
Tema 6.-La segunda 'Repúbl1ca. espafiola. Situación del país

en esta épOCa.
Tema 7.--,-.EI Movimiento· NaclQIla1.
Tema8.-Yisi6n histórtéa de los grandes imperios de la

antigüedad.
Teroª 9.-La :Edad Media en EuroPa. El feudalismo.
Tema H};-La.Edad Moderna en Europa. La Revoluc1ón

francesa.
Tema n.-Europa durante el siglo XIX. El imperio napo

leónico. La expansión colonial de las grandes potencIas.
Tema 12.-Las dos grandes conflagraciones mundiales del

siglo XX. Las organ1zacionesintetnaciQnales,
Tema 13.-Ol1genes y desarrollo de la literatura española

hasta el Siglo de' Oro
'tema 14~_El Siglo de Ora espafiol.
Tema 15,-La literatura española desde el Siglo de Oro hasta

la generación del 98. . ..
Tema 16.~La·generaeión del 98. Desarrollo posterior de la

literatura en Espafia.
Tema 17.-Man1fest~es- artísticas de la prehistoria. Ar~

qu1tectUra y escultura: románica y gótica.
Tema 18.~Manlfesta.cíoneBartfstlcas del Renacimiento y del

Barroco.COl'rientes posteriores.
J:'ema 19.:-Losgrandes ma;estros de la pintura éspañol.a.
'temll OO.-Las zonas geográfÍcas naturales de la Península

Ibérica. Los riosespañoles.
Tema 2'l.-Geografía económica de Espaüa: La agrIcultura,

la;gánaderia· y la pesca.
Tema 2~'t~l1}ffa económica. de·· España (contínu&C,lón);

Artesanía. la industria, la ·minería., el turismo.
~ma. 23.-Europa.: Aspectosfisicos. económicos. humanos y

políticos. .
Tema 24.-Amérlca: Aspectos físiCOS, humanos y polltlcos.
Tema 25.-Africa; Aspectos físicos, humanos y politlcos.
Tema 26.-Asia rOCea.n1a' Aspectos fisicos, humanos 'y po-

líticos

--------------"lf-:-:
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Temario de OrganizacUm Administraü1'a

Tema l.-El Estado espafiol actual. La Je1:aturRdel Estado.
Funciones legislativas, Judiciales, actJDlnistrattvQ;S Y po.. litlcasdel
Jefe <lel Estado. Sucesión en la Jefatura del Estado, Las Cort€s
Espafiolas. La· organización judiciaL

Tema ?;-Las Ley~s fun<i~nentale$ del Reino; significado.
EnumeracI0~ .y eRtudlO especial del Fuero del Trabajo. Fuero
de los Espanoles y Ley de 108 Principios del MoVimiento Na
cional,

Tema 3.~La Adininistración pítblíca. La Admi11.ístr~lónpü
hl1ca como Elnpresa nacional La Administraci6n central local
e institucional. .

Tema 4.-La Administración _central Organos supel'lqtes- de
la Administración central en España Especial -referencia del
Consejo de Ministros. Comisione~-delegadas. J'resit:lente del GO
bierno y .vi~epresiden~ <lel Gobierno. Enurnerac~Ól1Y e~Il1en
de las prmcIpales funciones de los Departamentos ministeriale~
actuales.

Tema 5.-Estructura organlca de los Mimstel'iós..Los.Minis
tros. Los Subse<:retarioa. Directores generales. Los SeCretarIos
generales técnicos. LaR Secciones y Negociados.' 'Ir otras utiidaCleI'
administrativas.

Tema B.-OrganizaCión tertltoriai <le la Adrnil~lstraeión c_en~
traL Los Gobernadores clviles, Gobernadores l¡Tetieia,les y S-llb-
gobernadores y Delegados del Gobierno. otros Delegados de la
Administración centtal.

I .' Tema 1.--La Administración Iocal. La provincia. La Diputa
: ClÓl1 Provinclal; COIIlposición y funciones. El Municipio. El
! Ayuntamiento: EnuntEitaeión y funciones.
'Tema 8:.....,;Pririciplos renere.iee. SObre la organiZación y fun

ciona1l1Íento de 105 OrganismO! autónomos. La Administración
consultiva: Concepto, enumeración V e¡:;turlin cliP los principales
órganos consultivos.

Tema. 9~-Ministeno ,de Agri(\ultufh Organiza-clOu general.
Organlsrnosque lainteeranv funciOneS de cada uno de ellos.

Tema 1{);-.:D1re~lón General de ColoniZación y Ordenación
I RuraL Ot'ganiSUlOS€lue la integran y funcionescie cada uno de

ellos Comisiones .loet\lée y Cowis16n Gentr~l de Concentración
Parcelaria:· Com'P08icilm .y Junctones. Juntas PrOV'lnciales, 00
tna~alesyLoca.le·8 de ordenación Rural: Funciones..

Tema lL---8er\1cio Nacional de ·Concentración Parcelaria y
Ordenación. R.-ural: NatunUeza. 'Y. funciones; Dtsposíciones por
Ias-.que se rige y éstructura OrglÚÚca, Servicios centrales: OT

: ganizaeióny funciones de eada una de las dependencIas, Ser
1 vicios p:rovincialés: Delegac~6n comarca. zona Servicios gene-

rules ~mlmes.

I Tema 12.-Norlllab de JunclonaIDlento y l'egimen interior del

I
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural. Disposiciones generales sobre personal. Deberes y derf'
ehos. Clasíficación del personal; ingresos. nombramientos y ('".
ses, Premi-os y correctivos. .

Don , (1), de ; años natural de provincia de .....•••..•••.••......•

y con domicilio en , calle de , nítm.....•.• BV. l .. con el debido respeto. tiene el

honor de

EXPONER: Que visto el anuncio publicado en el «Boletín Oficial del Estado» núm, de techa , " convo-

t-ando concursQ-<lpOsicfón para proveer plazas de Taquimecanógrafos de segunda vacantes en el Servicio Nacional

de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, y reuniendo el que, suse:rlbe todos y cada uno de los requisitos

exigidos en la norma segunda de la convocatoria de referencia, es causa por la que encarecidamente

SUPLICA a V. 1. tenga a .bien acordar su admisión para poder tomar parte en el expresado concurso-oposieióu. comprom6·
•tiéndose en su momento a jurar Qcatamiento a los P11nciplos Fundamentales del Movimiento Nacional Y nemás

Leyes fundamentales del Reino, signiflcándóle que con arreglo a la L~y de 1"':' ele julio de 1947 se encuentra in-

duid.) en el grupo ~ (2.) Y que se halh ~n posesión dei titulo df'- (3).

Es gracia q",le espern alcanzar de la reconocida bondad de V. L. cuya vida guarde Dios muchos años.

a. de ...•...•...••••; "u••••• de 1970-.

ILMo. SR. DIRECTOR GENERAL DE COLúNIZAClON y ORDENAClON RURAL.-SERVICIO NACIONAL DE CONCENTltA
ClON PAIfCELAHTA Y- (YRD'F'NACTONRURAL.

(1) Indíquese nombre,! ",peUicitos.
(2) Exprésese grupo en el que se consl.<iera lnelUido entrelQ8 caballeros mutilados, ex combatlenteB, ex cautivos, huér

fanos de guerra' o grupo llbre.
(3) Quienes se hallen en posesión de titulo lo h&l'Jmoonstar al objeto de acor,dar, so-br~ su exención C\el ejercicio A.


